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lo estime procedente la propia Corporación o lo solicite el personal 
objeto de las comparecencias.
No obstante lo anterior, en el supuesto en que concurran culpa o 
negligencia por parte del trabajador/a, la Corporación podrá repetir 
contra el mismo el tanto de responsabilidad que haya satisfecho, así, 
como los gastos que se hubieran producido.
Capítulo XI. Mejoras para fi nanciar acciones y programas de carác-
ter social.
Artículo 60. Mejoras para fi nanciar acciones y programas de carác-
ter social.
En la Comisión Paritaria se establecerán los conceptos y procedi-
mientos para la aplicación de este Fondo.
Capítulo XII. Jubilación.
Artículo 61. Jubilaciones.
1. Dentro de la política de promoción de empleo, la jubilación será 
obligatoria al cumplir la edad de 65 años, salvo las excepciones le-
galmente establecidas. El Ayuntamiento cubrirá las plazas que por 
esta razón quedaran vacantes en idéntica categoría profesional u otras 
categorías distintas, por el mismo procedimiento que el establecido 
en el presente Documento salvo que proceda la amortización o mo-
difi cación del mismo. Estas vacantes deberán ser cubiertas por 
concurso o pasarán a forma parte de la oferta de empleo público.
2. La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior, se consi-
derará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los pe-
riodos de carencia para la jubilación en cuyos supuestos la jubilación 
obligatoria se producirá al completar el trabajador dichos periodos 
en la cotización a la Seguridad Social.
3. El Ayuntamiento realizará las previsiones de jubilación con un año 
de anticipación informando de ello a la representación sindical, con 
el objeto de planifi car la cobertura de las futuras vacantes conforme 
al punto 1 de este artículo. Dichas previsiones e información a la 
representación sindical se realizarán por centros, refl ejando la cate-
goría profesional y clasifi cación del puesto.
Capítulo XIII. Organización del trabajo y ordenación de los recursos 
humanos.
Artículo 62. Organización.
Corresponde a la corporación, previa consulta a los representantes 
de los empleados:
- La organización del trabajo estableciendo sistemas de racionaliza-
ción.
- La mejora de métodos y simplifi cación de procesos de trabajo que 
permitan el mayor y mejor nivel de prestación de servicio.
Los cambios organizativos que afecten al personal en la aplicación 
o modifi cación de alguna de las condiciones de trabajo previstas en 
el presente Documento, se someterán a informe previo de la Comisión 
Paritaria establecida en el mismo, así como cualquier norma que 
tenga que ser adoptada.
Igualmente se someterá a informe de esta comisión el traslado total 
o parcial de instalaciones y el cese en la prestación de servicios 
cuando afecten a personal incluido en el ámbito de aplicación del 
Documento.
Artículo 63. Planes de Empleo y de Ordenación de los Recursos 
Humanos y Reasignación de efectivos.
Los Planes de Empleo y Ordenación de los Recursos Humanos 
tendrán como fi n primordial aumentar las capacidades de trabajo y 
las oportunidades profesionales del personal y, fundamentalmente, 
asegurar y asignar un trabajo efectivo y adecuado. En ellos se inte-
grarán los planes de formación y las previsiones y medidas de pro-
moción que se precisen.
Artículo 64. Formación y Perfeccionamiento Profesional. Planes de 
Formación.
Se estará a lo dispuesto en los planes de formación que se elaboran 
anualmente por el Ayuntamiento con la participación de los Sindi-
catos.
Planes de formación.
La Corporación junto con los sindicatos realizará anualmente un 
estudio cuantifi cado de las necesidades de formación profesional de 
su personal, con la fi nalidad de proceder a la negociación anual del 
plan de formación. Por la comisión paritaria se realizará un segui-
miento semestral sobre el nivel de ejecución del plan
Disposiciones Finales.
Primera.- Las condiciones pactadas en el presente Documento son 
mínimas, por lo que la Corporación procurará establecer cuantas 
mejoras se estipulen para que sus trabajadores obtengan un mayor 

rendimiento y sientan una mayor vinculación con la misma. Así 
mismo se podrán durante la vigencia del presente documento nego-
ciar otros aspectos no incluidos en este texto.
Segunda.- Todos los derechos y benefi cios regulados en el presente 
Documento podrán ser solicitados por el trabajador mediante petición 
escrita. Sobre la contestación expresa se estará a lo establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común y a los efectos que se 
deriven de la misma.
Tercera.- En el plazo más breve posible a partir de la fi rma del pre-
sente acuerdo, se establecerá la relación de puestos de trabajo, sig-
nifi cativos de ser desempeñados por empleados públicos con dismi-
nución de sus capacidades y/o las solicitudes que puedan presentar-
se de segunda actividad, en atención a lo estipulado en el artículo 
correspondiente de este acuerdo.

2009/9916

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo sobre acta de la comisión paritaria del convenio 
colectivo de trabajo del sector de Limpieza de Edifi cios 
y Locales de la provincia de Valencia.

ANUNCIO
Código nº 4601595
R. Elect. 9
JARP/mcm.    
Visto el contenido del Acta de fecha 23/3/2009 de la Comisión Pari-
taria del convenio colectivo de trabajo del Sector de LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS Y LOCALES de la provincia de Valencia, por la que se 
completa lo que quedaba por revisar en la tabla salarial del año 2009 
(ver punto 1º del acta de 19/1/2009), presentada en este Organismo 
con fecha 31/3/2009; y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
1º y 2º.b) del R. Decreto 1040/81, de 22 de mayo, en relación con el 
90.2 y 3 del texto refundido de la Ley 8/80 del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta 
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, ACUERDA:
PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
SEGUNDO: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones 
Colectivas y Conciliación.
TERCERO: Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia.
Valencia, a 2 de abril de 2009.—EL DIRECTOR TERRITORIAL 
DE EMPLEO Y TRABAJO, Jorge Ramos Jiménez
ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PRO-
VINCIA DE VALENCIA
Asistentes:
Por ASPEL:
Manuel Lago
Por APELVA:
José Brisa
Miguel Alborch
Fernando Montesa
Antonio Cuella
Por UGT:
Leonor Forne
Soledad Moreno
Rosa Mª Camarena
Mari Angeles Leon
Valencia, siendo las 10:30 h. del Día 23 Marzo de 2009, se reúnen 
en la sede de UGT c/Arquitecto Mora, 7, los reseñados al margen, 
con objeto de actualizar las tablas salariales de sanidad del 2009 que 
quedaban pendientes de su publicación de Valencia.
Y sin más asuntos que tratar, se da por fi nalizada la reunión siendo 
las 12 h.30 de la fecha indicada, fi rmando la presente en prueba de 
conformidad con su contenido, un representante de cada Asociación 
y Sindicato presentes.
ASPEL. APELVA. UGT.
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